


CÓDIGO

NOMBRE

TOTAL
22.23 TEA 20%

30.39S/                   Interes mensual 1.53%
576.04S/                
639.34S/                

 S/.               109.46 

N° de Cuotas Cuota mesual Financiado Total
3 S/. 817.49 2,452.46S/.              
6 S/. 421.24 2,527.42S/.              

12 S/. 223.32 2,679.78S/.              
24 S/. 124.76 2,994.36S/.              
36 S/. 92.28 3,321.93S/.              

COSTO IGV TOTAL

576.04S/                                  103.69S/                  679.73S/                          
675.43S/                                  121.58S/                  797.00S/                          
639.34S/                                  115.08S/                  754.42S/                          
109.46S/                                  19.70S/                     129.16S/                          

2,000.27S/                              360.05S/                  2,360.32S/                      

Cuota Seleccionada

DATOS Y FIRMA

Por medio del presente documento el Cliente se obliga a la suscripción del Contrato de Suministro de Gas Natural, caso contrario el Cliente deberá pagar a la Distribuidora el monto equivalente a los trabajos realizados por concepto de instalación interna, acometida, derecho de conexión y 
cualquier otro gasto que se genere como consecuencia de la solicitud de instalación del servicio de gas natural domiciliario por red de ductos. 
Asimismo, comentar que el cargo por Acometida; definidos en el literal d.2) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión y el cargo del Derecho de Conexión; definidos en el literal d.1) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión; sobre la oportunidad de actualización tanto del derecho de 
conexión como acometida se darán el 1ro de enero del 2018 tal como se establece en el literal g.2) del numeral 11.2 del contrato de Concesión.

"La empresa cursará al Cliente una Carta de Anulación de Solicitud de Suministro de gas natural, en los siguientes casos: (i) Cuando luego de 3 visitas para la ejecución de los trabajos de instalación, el área técnica no haya podido ubicar al Cliente. (ii) Cuando el predio no cumpla con los 
parámetros técnicos exigidos para acceder al suministro de gas natural. (iii) Cuando la empresa identifique otra causa que impida el suministro de gas natural en el predio. En estos casos, todo documento firmado quedará sin efecto. 
Finalmente, se deja constancia que todos los documentos entregados a la empresa (copias y adicionales sin valor), así como los contratos firmados entre las partes, serán destruidos en el plazo establecido por los manuales internos del área comercial. De requerir alguna copia entregada a la 
distribuidora, podrá acercarse a las oficinas de la empresa en un plazo no mayor a 3 días de anulado el presente documento.

Los costos actualizados de Acometida y Derecho de Conexión se encuentran en nuestro pliego tarifario http://www.gasesdelpacifico.pe/descargas?id_cat=16

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 66° del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural  por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008EM, el periodo de facturación no podrá ser inferior a veintiocho (28) días calendario ni superior a treinta y 
tres (33) días calendario, salvo se trate de la primera facturación para un nuevo suministro.

CAJAMARCA     ,         14      DE    DICIEMBRE      DEL           2021

PALOMINO

REINA

HOJA DE COTIZACIÓN  Y AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN  PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES 
CATEGORÍA II (de 101 m3/mes hasta 1000 m3/mes) Y CATEGORIA III (1001 m3/mes hasta 5000 m3/mes)

VERSIÓN 1

C. RESERVADA m3/día (Contrato):

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA  - CATEGORÍA B 
COTIZACIÓN - CATEGORÍA TARIFARIA "B"

DATOS INFORMACION DE INTERES

26616612

Monto:

OSCAR

FERNANDO

GV-F-28

TOTAL

TARIFA DE DERECHO CONEXIÓN
ACOMETIDA
INSPECCION, SUPERV. Y HABILIT.
OBRA CIVIL

CARGOS

Acometida
Derecho de Conexión
ISH (Insp.-Superv-Hab.)
Otros Servicios (Obra Civil)

LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DESDE 
CUALQUIER TELÉFONO FIJO O CELULAR 

MARCANDO 0801-00001

Firma del Titular
Huella
Digital

Código del
Contratista N°

Nombres:

Apellidos:

D.N.I./C.E.:

03





Contrato de Servicio N° ____________   de fecha  14  de  DICIEMBRE  del  2021  para Suministro de Gas Natural en Industrias

Razón Social:

RUC:

Dirección:

Distrito:

Provincia:

Departamento:

Teléfono

Notificaciones

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

DNI  /  CE  /   Otro: DNI  /  CE  /   Otro:

Asiento: Asiento:

Partida Registral: Partida Registral:

Nacionalidad: Nacionalidad:

Teléfono: Fax: Teléfono: Fax: 

E-mail: E-mail:

Dirección: Dirección:

I. OBJETO (Cláusula 3): Distribución de Gas Natural al Cliente Industrial

II. MODALIDAD III. COMERCIO

Restaurante

Firme Cafeteria

Polleria II 101 m3/mes a 1000 m3/mes

Interrumpible Cevicheria

Panaderia

Otro: Hotel - Hostal

Lavanderias

Otro: 

IV. CANTIDADES

M³ (st)/día: 
MMBTU/día:

MMPCD:

M³ (st)/h: 0.34 bar

M³ (st)/día: 0.34 bar

V. TARIFA (Cláusula 11) :

La tarifa es el cargo máximo que el Concesionario podrá facturar por el suministro del Gas Natural y los servicios de Transporte, Distribución y Comercialización

Nota 1: La tarifa actualizada a 8 de Julio de 2019 es de 16.94 USD/MMBTU

22.23 Presión máxima:

La tarifa correspondiente por el servicio de distribución de Gas Natural es la que se muestra en el pliego tarifario publicado en la página web de Quavii.

0.000

CAPACIDAD MÁXIMA DE CONSUMO PRESIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA DE SUMINISTRO

Presión mínima:

22.23

miguel.maal@quavii.pe

Av.  Manco Capac  1055  Av. Las Orquídeas 585 Dpto. 1102  Piso  11 San Isidro - Lima

Categoría 

CAPACIDAD CONTRATADA (CC) CANTIDAD DIARIA DE ENERGÍA (CDE)

12512208

Peruano Colombiano

976300815 (044) 458-260

Propietario Gerente General

26616612 002244227

C00028

Cliente Industrial - RRLL/Apoderado Gases del Pacífico S.A.C. - RRLL/Apoderado

Oscar Fernando Palomino Reina Miguel Obediente Maal Pacini

Gases del Pacífico S.A.C.
Empresa de Distribución de Gas Natural

Concesión Norte
RUC: 20536878573

Cliente Industrial

COMPOSIC ION US$/MMBTU FECHA BASE WPS1191 WPU05 WPSFD4131 IPM WPU07110224 WPU101706 FRECUENCIA DE ACTUALIZACION

SUMINISTRO 4.04 Abr-13 X X X Anual

TRANSPORTE VIRTUAL 3.32 Ago-13 X Anual

COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION 9.58 Ago-13 X X X X Anual

TOTAL 16.94

CATEGORIA II-B INDICES
































